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Suscripciones.— Capitd 
Afio, 150 pesetas; fuera 
la Capital, 175 pesetas.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.
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Circular, numero 2 824
Precios máximos de venta para 

diversos artículos
Durante el mes de enero pró

ximo, los precios máximos que 
se podrán aplicar en esta pro
vincia en la venta de los artícu
los que se relacionan, son los 
que se detallan.

Aceite de importación
En esta capital y localidades 

incluidas en el grupo primero, 
16,30 pesetas litro al público.

En localidades incluidas en el 
grupo 2.°, 16,50.

En localidades incluidas en el 
grupo 3.°, 16,60.

En localidades incluidas en el 
grupo 4;°, 16 65.

En localidades incluidas en el 
grudo 5.°, 16,70.

En estos precios en encuen
tran incluidos los gastos de aca
rreo, transportes hasta localidad 
de consumo y arbitrios munici
pales legalmente establecidos, 
no podiendo, por tanto, ser in
crementados bajo ningún con
cepto.

El detalle de las localidades 
que integran cada uno de los 
grupos precedentes, se encuen
tra contenido en la Circular nú-, 
mero 2.631 de esta Delegación 
Provincial, inserta en el «Bole
tín Oficial» de la provincia nú

mero 295, de 31 de diciembre 
de 1956, que deberá entenderse 
rectificada en el sentido de con
siderarse incluido el Ayunta
miento de Villarcayo en el gru 
po primero.
' Aceite de oliva mezclado con el de 

importación
En la venta de este producto 

regirán los mismos precios que 
para el aceite de importación se 
reseñan anteriormente.

Aceite de oliva a granel ,
En toda la provincia podrá 

aplicarse el precio de 21,65 pe 
setas litro al público, equivalen
te a 23,60 pesetas kilogramo, 
incrementado con el importe 
de los arbitrios municipales le
galmente establecidos.

Aceite de oliva envasado
Regirá como máximo en toda 

la provincia el precio de 25,50 
pesetas litro al público, más ar 
bitrios municipales legalmente 
establecidos.

En la venta de estos aceites, 
que deberán reunirlas condicio
nes establecidas en el articulo 
20 de la Circular 14/58 de la Co 
misaría General de Abastecí 
mientos y Transportes, se auto
riza la percepción del importe 
del envase como garantía de su 
devolución, que se reintegrará 
obligatoriamente al comprador 
cuando lo entregue en buen es
tado, aunque la etiqueta se en
cuentre deteriorada.

\

Número 297

Todos los establecimientos 
que se dediquen a la venta de 
aceites envasados están obliga
dos a tener aceite a granel a 
disposición del público, ya que 
de no ser así habrán de vender 
el aceite envasado al precio fi
jado para el que se vende a 
granel. Quedan exceptuados de 
la anterior obligación aquellos 
establecimientos que en forma 
habitual vendan exclusivamen
te aceites envasados.

Azúcar
Terciada, 12,95 pesetas kilo 

al público.
Blanquilla, 13.
Pié, 13.20.
Granulada especial, 13,15.
Cortadillo refinado, 15,75.
Cortadillo refinada, envasada 

en cajas de kilo, 17,50.
Cortadillo refinada estuchada, 

18,65.
En los precios indicados están 

comprendidos impuestos, arbi
trios y márgenes comerciales. 
En las localidades que no po
sean fábrica azucarera o alma
cén de mayorista, los anteriores 
precios podrán ser recargados 
en el costo estricto del trans
porte del azúcar desde las fábri 
cas o almacenes más próximos 
hasta aquéllas.

Será condición indispensable 
en la venta del azúcar cortadi
llo envasado o estuchado, que 
el comerciante tenga existen
cias de la que se vende á gra
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nel, pues en caso contrario ha 
bría de facilitar cualquier elabo 
ración de esta clase de azúcar 
al precio de 15,75 pesetas kilo.

Bacalao.—Los tamaños gran
de y mediano (hasta 60 colas, 
inclusive, en fardo de 50 kilos), 
gozarán de libertad de precio, 
pero siempre dentro de un tope 
máximo que la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes fijará teniendo en cuenta 
las cotizaciones del bacalao de 
importación en el mercado in
ternacional, que se est hlecen 
como referencia para determi
nar aquel precio, que será modi 
ficado cuando se estime nece
sario por orden de dicho Centro 
cursada a los Organismos inte
resados.

Tamaño pequeño de bacalao 
(desde 61 hasta 120 colas am
bas inclusive, en fardo de 50 k¡ 
logramos) y todos los tarriaños 
de especies similares, 23 pese
tas kilo neto al púb ico.

Barajilla de todas las espe
cies, 18,50 pesetas kilo neto al 
público.

Los precios de venta al públi
co anteriormente reseñados pd 
drán ser incrementados en esta 
Capital en 0,15 pesetas kilo, en 
concepto de arbdrios e impues
tos, y en las restantes localida 
des de la provincia con el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde a.macén más 
próximo hasta la localidad de 
consumo y arbitrios municipales 
legalmente establecidos.

Los almacenes y establepi 
mientes detallistas que se de
diquen a la venta del bacalao, 
deben contar, en todo momento, 
cpn existencias de tamaño pe
queño y barajilias en cantidad 
suficiente para atender amplia
mente toda la demanda que tu
vieran, bien entendido que no 
pod án expender bacalao de 
tamaño grande y mediano si no 
s e cumple aquella obligada 
condición.

Cafe comercial (guinea
Robusta, tueste natural, 115 

pesetas kilogramo; torrefacto, 
108 pesetas kilogramo.

Libéria, 110 y 105.
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos.

'Café de importación
Brasil (o similar), al público, 

tueste natu al, 118,10 pesetas 
klogramo; torrefacto, 109,00 pe
setas kilogramo.

Colombia (o similar), 141,10 y 
129,85.

Los precios de venta al públi
co anteriormente consignados 
para el café de importación po
drán aumentarse en esta capital 
en 4,50 pesetas kilo, en concep
to de arbitrios é impuestos y en 
las restantes localidades de la 
provincia, con la cuantía estric
ta de los legalmente reconoci
dos.

La clasificación del Café se 
ajustará a lo que establecen los 
artículos 8, 9 y 10 de la Circular 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
núm. 2/58, de 12-3 58.

Huevos
De 41 a 45 gramos. 26 pesetas 

docena al público.
De 46 a 50 gramos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Superior a 55 gramos, 33.
Sobre estos precios se pue

den incrementar los arbitrios 
municipales.

Legumbres secas
Alubias.—De 1.a calidad, del 

Barco, La Bañeza o similares, 
14 pesetas kilogramo al público.

Garbanzos.- De menos de 59 
granos, en onza y excelente 
cochura, 13.

Lentejas.—Cases equivalen
tes a las denominadas gigantes 
de Salamanca, cuyo diámetro 
no suele ser iaférior a 6 milíme
tros, 12.

Con impuestos municipales 
incluidos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 29 ,de diciembre de 
1958. —El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

oinmeio pmmi
Sección de Catastro

Anuncio
Con esta fecha se remite a 

los Ayuntamientos de Canicosa 
de la Sierra, Monterrubio de De 
manda y Vilviestre del Pinar, 
el Padrón del nuevo Catastro 
de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dicho Padrón.

Burgos, 29 de diciembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excma. Di 
putación Provin ial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Mminisiraclún de Propiedades
- y üoniriüación Territorial

Edicto de conminación de 
multas

En los «Boletines Oficiales» 
de esta provincia, números 256 
y 260, correspondientes a los 
dias 10 y 14 de noviembre últi 
mo, respectivamente, se publi
caron los señalamientos de lí 
quido imponible y Contribución 
Rústica- que corresponde satis 
facer a los distintos Ayunta
mientos de esta provincia, así 
como las Circulares dando las 
instrucciones pertinentes para la 
formación de los documentos 
cobratorios. En dichas Circula
res sé señalaba como plazo de 
presentación de los mismos los 
días 24 de noviembre y 5 de los 
corrientes.

Pasados con demasía ambos, 
dado ya lo avanzado de la fe
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cha actual, y existiendo algunos 
i /Ayuntamientos que no han en- 

viado aún los referidos ducu
1 mentos cooratorios, o los tienen

■ en su poder devpedos para suo 
sanar errores observados en los 
mismos, esta Administración se 
complace en recordarles y re
querirles por el presente el ur
gente cumplimiento de este ser
vicio, y concederles un plazo 
que finalizará e.i día 3 de enero, 
pasado el cual, y bien a pesar 
suyo, se veda obligada a hacer 
la oportuna propuesta de san
ción al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, y en cuantía de 00 
pesetas, a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios correspondientes, 
con la que quedan conminados.

Burgos, 27 de diciembre de 
1958.—El Administrador de Pro 
piedades y Contribución Terri
torial, Manuel García de Bustos.

nividphrias Judiciaií s
Burgos

Cédwa de notifi ación
En los autos que sobre reso 

lución de contrato de local de 
negocio se siguen en este Juz
gado de Primera Instancia nú. 
mero uno, de Burgos, sobre re
solución de contrato de local de 
negocio, a instancia de doña 
Mana Luisa, doña Mercedes y 
doña Dolores Sáenz de Cenza- 
no y Viiianueva, mayores de 
edad, solteras y de esta vecin
dad, contia los presuntos here
deros de d n Gregorio López 
Marquina, llamados doña Sara, 
doña Teresa y don José López 
Pérez, asistidas de sus maridos 
las dos primeras srestuvieren 
casadas, en ignoiado domicilio; 
contra los presuntos herederos 
de doña Dolores Maté Cantero, 
viuda de don Gregorio López 
Marquina, llamados don Félix, 
don Francisco, doña Dolores y 
doña Gregoria López Majté, asis 
¿idas estas dos de sus maridos, 
si estuvieren casadas, todos de 
ignorados domicilios; contra los, 
a su vez, herede-os de todos los 
mencionados, y demás personas 
inciertas que sean interesados 
en el arrendamiento del local 
planta baja de la casa sita en 
Burgos, calle de Huerto del Rey, 

números 12 y 14 moderno, 7 y 8 
antiguos, con faenada a la de 
teman Gouza ez, en la que ¡le
van ios números 16 y 18, antes 
-12 y 13, de ignorados domici 
nos, y contra don Mario Urién 
Gonzaiez, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Bur 
gos, se na dictado sentencia cu
yo enuaoezainiento y parte dis 
positiva es como sigue:

Sentencia. — crn la ciudad de 
Bu.gos, a dieciocho de diciem
bre dé mil novecientos cincuen
ta y ocno. Vistos por ei liusin- 
simp s-rior don José Luis Unas 
Giiíida, Magistrado Juez del Juz 
gano de Primera instancia nu
mero uno de esta ciudad ae 
tíurgos, ios presentes autos de 
juicio de resolución de contrato, 
a instancia de doña María Luisa, 
doña Mercedes y dona DOiOres 
baciiz de Cenzano y Villanueva, 
inayoies de euael y de esta ve 
cuidad,representadas por el Pro
curador dona Concepción Alva- 
rez omaña y defendidos por el 
Letrano don Mariano Martínez 
de Simón, y de la otra, como 
demandados, ios presuntos he
rederos de don Gregorio López 
Marquina, llamados doña Sara, 
dona . eresa y don Joaé López 
Perez, todos de domic nos igno 
rados, contra los presuntos he
rederos de doña Dolores Maté 
(viuda de don Gregorio López 
Maiquina) llamados don Félix, 
don Francisco, doña Dolores y 
doña Gregoria López Mate, asis
tidas las dos de sus maridos, sí 
estuvieren casadas, todos de ig
norado domicilio, contra los, a 
su vez, herederos de todas las 
mencionadas demás personas 
inciertas que sean interesados 
en el arrendamiento del local 
planta baja de la casa sita en 
Burgos, calle de Huerto del Rey, 
númems i2 y 14 moderno, 7 y 
8 antiguo, con fachada a la de 
Fernán González, en la que lle
va los números 16 y 18, antes 
12 y 14, de ignorados domicilios, 
y contra don Mario Urién Gon
zález, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Burgos, 
sobre resolución de contrato, 
este último representado por el 
Procurador don Juan Cobo e 
Guzmán y defendí lo por el Le
trado don Ignacio Martin Calle
ja, y los demás declarados en 
rebeldía,

Fallo: Que debo de declarar y 
declaro no haber lugar a la de
manda presentada por el Procu
rador doña María de la Concep 
ción AÍvarez Omaña, en nombre 
y representación de doña María 
Lu sa, doña Mercedes y doña 
Dolores r>áenz de Cenzano Vi
llanueva, y ,por tanto, absuelvo 
de la misma a los demandados 
en los presentes autos; impo- ’ 
niendo las costas a la parte ac- 
tora.

Así por esta mi sentencia, que 
por ia rebeldía de los demandr 
dos, a excepción de don Mario 
Urién González, se les notifica 
rá en la forma que para los de 
su clase determina la Ley, ex
cepto por edictos en el <Bole 
iín Oficial del Estado», cuya in
serción no se considera necesa
ria, si no se solicita su notifica
ción personal dentro del término 
de cinco días, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Luis Olías Grinda. 
—Rubricado.

Y por la presente se notifica 
la sentencia mencionada a los 
demandados desconocidos a 
que se hace referencia en la 
misma, por medio del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, veintinueve de di 
ci.embre de mil novecientos cin
cuenta y ocho,-El Secretario 
Judicial (ilegible).

¡ i-iofiii’í ilíiiiialü - - - - - - - ;- - - x- - - - - - - - - - 
.UW1M1EST0 BE ICK6B8

El Exorno. Ayuntamiento en 
la sesión del pleno celebrada 
el dia "27 del corriente mes de 
diciembre, acordó llevar a cabo, 
mediante subasta, la enajena
ción de un lote de 216 árboles 
con sus leñas, existentes en di 
versas calles, plazas y paseos 
de la ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Subastas de la Secre
taria Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el 
fin de que en el plazo de ocho 
días a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
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B. O. de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen convenientes, en 
virtud de Cuanto se dispone en 
el articulo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, Texto refundido 
de 24 de junio de 1955, advir
tiéndose que una vez transcu 
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero 
de 1953.

Burgos, 29 de diciembre de 
1958—£1 Alcalde, Mariano Ja 
quotot.

Ayuntamiento de Vallaría de 
Bureba

La Corporación municipal que 
presido, en sesión celerada el 
dia 25 de noviembre último, to
mó acuerdo de aprobación de 
las Ordenanzas Fiscales de este 
Ayuntamiento para la recauda
ción de las exacciones que a 
continuación se detallan, con 
arreglo a lo dispuesto en el Ca 
pituio 7.°, artículos 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local, y con el fin de que pue
dan ser examinadas libremente 
por cuantos vecinos lo deseen y 
presentarse las reclamaciones 
que contra las mismas se crean \ 
pertinentes, quedan expuestas 
al público por término de quin 
ce días hábiles, según determi
na el articulo 22 de dicha Ley. !

Ordenanzas que se citan
Ordenanza núm. 1.—Del de

recho de tasa sobre reconoci- ; 
miento de reses de cerda sacri
ficadas en domicilios particula
res. i

Ordenanza núm. 2.—Del de 
techo de tasa sobre industrias 
callejeras y ambulantes.

Ordenanza núm. 3.—Del de
recho o tasa sobre el tránsito 
de animales domésticos por 
vías municipales.

Ordenanza núm. 4.—Del de
recho o tasa sobre el rodaje o 
arrastre de vehículos por vías 
municipales.

Ordenanza núm. 5.—Del im- i 
puesto sobre congumos de lujo, j

Ordenanza núm. 6.—Del re- j, 
caigo municipal sobre el im
puesto sobre la contribución in
dustria] y de comercio.

Ordenanza núm. 7.—Del re
cargo municipal sobre el im
puesto del consumo de gas y 
electricidad.

Ordenanza núm. 8.—De las 
participaciones ordinarias y ex
traordinarias sobre las cuotas 
de la contribución rústica y pe
cuaria.

Ordenanza núm. 9.—Del ar
bitrio sobre consumo de bebi
das.

Ordenanza núm. 10.—Del ar 
bitrio sobre el consumó de car
nes, pescados y mariscos.

Ordenanza núm. 11.—Del ar
bitrio sobre la riqueza urbana.

i Ordenanza núm. 12.—Del ar
bitrio sobre la riqueza rústica y 
pecuaria.

Ordenanza núm. 13.—Sobre 
prestación personal y de trans 
portes.

Ordenanza núm. 14.—De la 
participación municipal en el 
arbitrio sobre la riqueza provin
cial.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento.

Vallarla de Bureba, 22 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde 
Presidente, P. A., El Secretario 
accidental (ilegible).

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Vega

Instruido expediente de habi
litación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender ¡ 
al pago de obligaciones, cuyo ’ 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, a los efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el articu'o 664 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950

Castrillo de la Vega, 20 de di
ciembre de 1958.—El Alcalde, 
Pascual Alcubilla. i

Ayuntamiento de Vallarte de 
Bureba

La Corporación municipal que 
presido ha temado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu

nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones, 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 

i junio de 1955).
Y al objeto de que puedan, 

presentarse contra la aprobación; 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per- 

f tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la. 
provincia, por conducto de la.

: Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor" del art. 683 de dicha

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten

; en el territorio de la Entidad 
1 Local. x

c) Las Corporaciones, Aso- 
■ elaciones y personas jurídicas en 
1 general, radiquen o no en el te

rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los ño residentes podrán pre
sentar Sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Vallaría de Bureba, 22 de di£ 
ciembre de 1958.—El Alcalde. .

Aniinrhis l ariiriilarrs
fextravío galga, día 28, color 

barquillo. Entregar a Ireneo Cer
da, en Gamonal de Riopico.


